
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA PODER GENERAL:

1.-DNI de la persona/s que dan el poder y de 
lo que lo recibe/n, estado civil, profesión, 
dirección y teléfono de contacto.

2.-  Certificado  de  nacimiento  del 
poderdante.

3.- Es necesario saber si la persona que da 
el  poder  está  totalmente  capacitada  para 
otorgar dicha escritura. En el supuesto de 
no saber firmar, se necesitará la presencia 
de  dos  testigos,  que  no  pueden  ser 
familiares y que firmaran junto a la persona 
que da el poder. En el supuesto de estar 
incapacitado  intelectualmente,  no  podrá 
otorgar ningún tipo de escritura.
.
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